
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 52/1983, promovido por «Empre­
sa Municipal de Transportes de Madrid, S. A.», sobre sanción 
de 25.000 pesetas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por la representa­
ción de la "Empresa Municipal de Transportes, S. A.”, de Ma­
drid, contra la resolución dictada por el.Servicio Central de 
Recursos del Ministerio de Trabajo de fecha 28 de junio de 
1980, resolviendo en alzada la pronunciada por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid de 18 de noviembre de 1979, 
por medio de la cual se impuso a dicha Empresa una san­
ción consistente en multa de 25.000 pesetas, por haberse supri­
mido la prenda impermeable para determinado personal; sin 
hacer expresa condena en costas.»

Madrid, 31 de enero de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

8243 RESOLUCION de 31 de enero de 1984, de la Di­
rección General de Servicios por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por don José 
Manuel Pérez Martínez.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de 
abril de 1982, por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con­
tencioso-administrativo número 11.463, promovido por don José 
Manuel Pérez Martínez, sobre sanción, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis­
trativo promovido por la representación de don José Manuel 
Pérez Martínez, contra la Resolución de la Dirección General de 
Régimen Jurídico de la Seguridad Social por la que se estimaba 
el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la 
Delegación Territorial de Sanidad y Seguridad Social de Madrid, 
por la que se confirma el acta de liquidación de cuotas del Régi­
men General de la Seguridad Social, de 28 de julio de 1978, 
levantada a la Empresa "Electrificaciones del Norte, S. A.", de­
bemos confirmar y confirmamos la Resolución de la Dirección 
General de Régimen Jurídico de la Seguridad Social que se 
impugna, por ser conforme a derecho, dejando, en consecuencia, 
sin efecto la mencionada acta de liquidación; sin Imposición de 
costas.»

Madrid, 31 de enero de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

8244 RESOLUCION de 31 de enero de 1984, de la Di­
rección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por don José 
Blanco Corral.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de 
noviembre de 1983, por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Ad­
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el re­
curso contencioso-administrativo número 43/1983, promovido por 
don José Blanco Corral, sobre sanción de 50.000 pesetas, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso interpuesto 
por el Procurador don Antonio Roncero Martínez, en nombre y 
representación de don José Blanco Corral, contra la Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de 8 de junio de 1980, por 
la que se declaró Inadmisible el recurso de alzada Interpuesto 
contra la resolución de la Delegación Provincial de Trabajo de 
21 de septiembre de 1976, debemos declarar y declaramos la 
nulidad de la misma retrotrayendo las actuaciones al objeto de 
que por la citada Dirección General se dicte, en cuanto al fondo, 
la resolución que proceda. Sin costas.»

Madrid, 31 de enero de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

8245 RESOLUCION de 31 de enero de 1984, de la Direc­
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por «Móstoles In­
dustrial, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­

pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de 
noviembre de 1963, por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con­
tencioso-administrativo número 40/1983, promovido por «Mósto­
les Industrial, S. A », sobre clasificación profesional, cuyo pro­
nunciamiento es dei siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por la representa­
ción de la Empresa "Móstoles Industrial, S. A.”, contra el 
acuerdo de la Delegación Provincial de Madrid de 31 de octubre 
de 1679, ratificado en alzada por el de la Dirección General de 
Trabajo de 14 de febrero de 1980, clasificando profesionalmente 
a la operaría doña Rosario Jiménez López como Oficial segundo 
administrativo, y, en consecuencia, los confirmamos, por ser 
acordes a derecho. Sin expresa condena en costas.»

Madrid, 31 de enero de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

8246 RESOLUCION de 31 de enero de 1984, de la Di­
rección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re­
curso contencioso-administrativo por la Audiencia 
Territorial de Valencia, interpuesto por don «Vi­
cente Ramírez Dolz, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de 
noviembre de 1980 por la Sala de lo Contencloso-Administratlvo 
de la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso conten­
cioso-administrativo número 885/1979, promovido por «Vicente 
Ramfrez Dolz, S. A.» sobre devolución de ingresos indebidos 
por prima de seguro de accidentes de trabajo, cuyo pronun­
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por la Entidad "Vicente Ramírez Dolz, So­
ciedad Anónima”, contra los acuerdos de la Sección Provincial 
de Trabajos Portuarios de Valencia de 20 y 24 de julio de 
1976 y contra la denegación por silencio de la alzada inter­
puesta ante la Dirección General de Régimen Económico de 
la Seguridad Social, en virtud de cuyas resoluciones se denegó 
la devolución de la cantidad de 6.579.766 pesetas indebidamente 
Ingresadas en la referida Sección Provincial como primas de 
seguros de accidentes de trabajo de loe Estibadores portuarios 
durante los años 1974, 1975 y 1678, debemos declarar y de­
claramos dichos actos no ajustados a Derecho, y por tanto los 
anulamos, con la consecuencia de declarar, Igualmente, la obli­
gación de la Entidad-demandada de devolver a la Sociedad 
actora la expresada cantidad; todo ello sin hacer expresa Im­
posición de oostas.»

Madrid, 31 de enero de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

8247 ORDEN de 8 de febrero de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 43.031 
interpuesto por la Sociedad Agraria de Transforma­
ción número 19376-1263 de Villafranca del Campo.

limos Sres.: Habiéndose dictado por la Auolencla Nacional 
con fecha 3 de junio de 1983, sentencia firme en el recurso con­
tencioso-administrativo número 43.031, interpuesto por la Socie­
dad Agraria de Transformación número 19378-1283, de Vlllafran- 
oa del Campo sobre concurso para la adjudicación y venta de 
fincas, sentenoia cuya parte dispositiva dloe asli

•Fallamos: Que desestimando el recurso contenoloso-admlnls- 
tratlvo interpuesto por la Sociedad Agraria de Transformación 
número 19378-1283, de Villafranca del Campo, Teruel, contra 
la resolución de le Presidencia del Instituto Nacional de Refor­
ma y Desarrollo Agrario, de fecha 20 de octubre de 1980. asi 
como frente a la desestimación presunta, por silencio adminis­
trativo, del recurso de alzada contra aquella formulado, a que 
las presentes actuaciones se oontraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, por su confor­
midad a derecho en cuanto a las al presente examinadas moti­
vaciones lmpugnatorias de las mismas se refiere; sin expresa 
imposición de costas.»



Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

8248 ORDEN de 8 de febrero de 1984 por lo que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo 
número 562/1979, interpuesto por don José Larrea 
Lorente.

limos. Sres,: Con fecha 30 de junio de 1980 la Audiencia 
Tei ítorial de Sevilla ha dictado sentencia en el recurso conten- 
ciosoatlministrativo número 562/1979, Interpuesto por don José 
.ar-ea Lorente, sobre denegación de reingreso en el puesto de 
Ordenanza, sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que aocediéndose a las pretensiones deduoldas 
por don José Larrea Lorente contra los acuerdos de 3 de mayo 
4e 1977 y 14 de mayo de 1979 de la Direoolón General de Co­
mercio, Comisario General de Abastecimientos, loe anulamos 
sor n<> estar ajustados a derecho y decretamos la reincorpora­
ción del señor Larrea Lorente cómo Ordenanza de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transportes —Delegación Provin­
cial de Córdoba—, con el aloance y efeotcé que determinan los 
apartados uno y dos del artículo noveno del Real Decreto-ley 
¿omero 10/1976, de 30 de julio; sin costas.»

Habiéndose interpuesto recurso de apelación por el Abogado 
del Estado, número 53.940, el Tribunal Supremo con fecha 4 de 
julio de 1983, ha dictado el siguiente fallo:

«Que, con desestimación del recurso de apelación del Aboga­
do del Estado, frente a sentenola de la Sala Territorial de la 
Jurisdicción de Sevilla, de 30 de junio de 1680, sobre aplioaclón 
de ia amnistía al funcionario de la Comisaria General de Abas­
tecimientos y Transportes don José Larrea Lorente, a que las 
presentes actuaciones se contraen, debemos confirmar y confir­
mamos la referida sentencia por su adecuación a derecho-, sin 
efectuar especial imposición de costas en ninguna de ambas 
instancias.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la preoltada sentencia.

Lo que digo a VV. II. '
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

8249 ORDEN de 8 de febrero de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Cá- 
ceres, en el recurso contencioso-administrativo nú­
mero 170/1982 interpuesto por don Domingo Frades 
Gaspar. 

limos Sres.- Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Cóceres, sentencia firme en el recurso contencioso-edminis- 
trativo número 170/1982, interpuesto por don Domingo Frades 
Gaspar, sobre denegación pera la provisión de la Jefatura de 
Sección de Técnicas dé Extensión del Centro Regional de Ex­
tremadura, sentencia puya parte dispositiva dice asi:

■Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-ad 
ministrativo número 170 de 1982, promovido por don Domingo 
Frades Gaspar, contra la Junta Regional de Extremadura, como 
demandada, por la adjudicación del puesto de Jefe de Sección 
do Técnicas de Extensión, hecha por la Dirección General de 
Investigación y Capacitación Agraria, hoy Junta Rglonal de Ex­
tremadura, en favor de don Juan M Cuenda Meléndez, lacla- 
ramos no ser conforme a derecho tal nombramiento, que anula­
mos concediendo tal puesto a don Domingo Frades Taspar 
por tener mayores méritos al mismo, a quien se deben abonar 
las diferencias de haberse no percibidas; sin hacer condena en 
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1984.—R. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Investigación y
Capacitación Agrarias.

8250 RESOLUCION de 23 de marzo de 1984, de la Direc­
ción General de la Producción Agraria, por la 
que se dan normas para la concesión de ayudas 
para adquisición de patata de siembra destinada 
a su multiplicación.

limo. Sr.: Por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 22 de mayo de 1984 se conceden ayudas a 
los agricultores productores de patata de siembra para finan­
ciación de créditos destinados a la adquisición de semilla para 
dedicarla a nuevas multiplicaciones.

Visto lo dispuesto en el apartado quinto de la misma Or­
den, por esta Dirección General de la Producción Agraria 
se establece la siguiente normativa para su desarrollo y apli­
cación:

Primero —Podrán acogerse a créditos por un importe equi­
valente al valor de la patata de siembra adquirida los agri­
cultores-productores de patata de siembra que adquieran se­
milla certificada para su multiplicación en la campaña 1884 
y que no se acojan a los beneficios establecidos por el acuer­
do del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1983, des­
arrollado por Orden de 23 del mismo mes, por la que se esta­
blecen ayudas para la adquisición de patatas de siembra para 
las explotaciones afectadas por las inundaciones del Norte de 
España.

Segundo.—Los créditos a que hace referencia el apartado pri­
mero se concederán por las Entidades financieras que hayan 
suscrito el convenio con el Banco de Crédito Agrícola estable­
cido en el acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de agosto 
de 1982. El plazo de amortización de los créditos será, como 
máximo, de un año, y en todo caso tendrá que ser liquidado 
por los agricultores antes del 31 de diciembre de 1884. El tipo 
de interés a abonar por los agricultores será del 7 por 100 anual, 
pagándose el interés diferencial del 7 por 100 hasta -completar 
el 14 por 100 a percibir por las Entidades financieras, con cargo 
a los presupuestos del Instituto Nacional de Semillas y Plantas 
de Vivero, Organismo autónomo adscrito a la Dirección General 
de la Producción Agraria.

Tercero.—Con objeto de fijar la-s cantidades máximas de los 
créditos que puedan corresponder a patata de siembra a comer­
cializar por cada una de las Entidades productores de dicho 
tubérculo, éstas comunicarán al Instituto Nacional de Semillas 
y Plantas de Vivero las cantidades por variedad y categoría 
que estimen puedan vender acogidas a los - beneficios de esta 
Resolución. El importe total en ningún caso podrá superar la 
cantidad de novecientos millones de pesetas.

Cuarto.—Para que los agricultores puedan acceder a los cré­
ditos deberán suscribir con los productores de patata de siem­
bra un contrato de compra-venta de acuerdo con el modelo e 
instrucciones que se facilite por el Instituto Nacional de Semi­
llas y Plantas de Vivero. La cumpümentación de este contrato, 
visado por el citado Organismo, será requisito indispensable para 
concesión de los créditos.

Quinto.—Las solicitudes de concesión se presentarán por los 
agricultores-productores de patata de siembra ante las Entida­
des financieras que hayan suscrito convenio con el Banco de 
Crédito Agrícola, comprometiéndose a la devolución de los cré­
ditos con los intereses correspondientes en los plazos fijados. La 
solicitud deberá ir acompañada del contrato de compra venta 
visado por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

Para el pago del importe de las semillas a los productores, 
por las Entidades financieras se entregará a los solicitantes 
un documento que sólo podrá ser hecho efectivo, previa visado 
por el citado Instituto, por el productor de semillas que haya 
suscrito el contrato de compra venta.

Sexto.—En ningún caso se incluirá en el montante de los 
créditos que regulan la presente Resolución cualquier cargo adi­
cionad sobre el precio de venta en almacén, tales como portes 
y seguros.

Séptimo.—El Banco de Crédito Agrícola, que ha de contro­
lar financieramente las operaciones, recibirá del Instituto Na­
cional de Semillas y Plantas de Vivero los fondos necesarios 
para el pago del interés diferencial del 7 por 100, a cuyo efecto 
comunicará st dicho Organismo I09 montantes de los créditos 
otorgados por las Entidades financieras y los plazos de amorti­
zación -de dichos créditos.

Octavo —En caso de incumplimiento de las normas estable­
cidas en la Orden de 22 de marzo de 1984 y en esta Resolución, 
así como de las normas de calidad de las semillas que figura 
en las disposiciones legales vigentes, por el Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas de Vivero se incoará el correspondiente 
expediente, pudiéndose sancionar al productor de semillas con 
pérdida de la Facultad de acogerse a lo dispuesto en la pre­
sente Resolución y, en su caso, comunicando el correspondiente 
tanto por ciento de culpa a la autoridad judicial.

Noveno—Esta Resolución entrará en vigor al dia siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 23 de marzo de 1984.—El Director general, Julio 
Blanco Gómez.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero.


